RESOLUCION /2026, de , del Director
General de Educacién y Formacidén Profesional, por la que se
aprueban las bases reguladoras y la convocatoria para la
subvenciédn a entidades de formacidén privadas acreditadas en
el correspondiente registro de entidades de formacidédn para la
ejecucién durante el afio 2026 y 2027 de acciones formativas
vinculadas a la obtencidén de certificados profesionales, en
la modalidad presencial, dirigidas como norma general, de
forma preferente a personas desempleadas, en el ambito de 1la

Comunidad Foral de Navarra. (BDNS 884466 )

Visto el informe que ©presenta el Servicio de
Planificacién e Integracidén de la Formaciédn Profesional en
relacién a la aprobacidédn de las Dbases reguladoras vy la
convocatoria de subvenciones para dque entidades privadas
impartan acciones formativas vinculadas a certificados

profesionales.

En virtud de las facultades conferidas por el Decreto
Foral 245/2023, de 15 de noviembre, por el que se establece

la estructura orgédnica del Departamento de Educacidn.

RESUELVO:

1°. Aprobar la convocatoria de subvencién publica para la
financiacién de acciones formativas de nivel 1, 2 vy 3
dirigidas, como norma general, de forma prioritaria a personas
desempleadas en el ambito de la Comunidad Foral de Navarra,

a desarrollar hasta el 15 de noviembre de 2027, y las bases



por las que se regira esta convocatoria, recogidas en el anexo

I de esta resolucidn.

2°. Aprobar las instrucciones generales de funcionamiento
de dichas acciones formativas, recogidas en el Anexo II de

esta resolucidn.

3°. Aprobar la oferta formativa objeto de subvencidn

recogida en el Anexo III de esta resolucién.

4°. Autorizar el gasto maximo de 1.041.934,50 euros que se

financiard con la siguiente distribucidén por anualidades:

- 729.354,15 euros con cargo a la partida presupuestaria
420006 42600 4709 322E00 “Conferencia  Sectorial.
Acciones de formacidén profesional para el empleo en
otros centros de formacidén” del presupuesto de gasto de
2026.

- 312.580,35 euros con cargo a la partida presupuestaria
420006 42600 4709 322E00 “Conferencia Sectorial.
Acciones de formacidén profesional para el empleo en
otros centros de formacidén” que a tal efecto se habilite
en el presupuesto de gastos del afio 2027, condicionado

a la existencia de crédito disponible suficiente.

5°. Publicar esta Resolucidén y sus Anexos en el Boletin

Oficial de Navarra.

6°. Contra esta Resolucidén, gque no agota 1la via
administrativa, cabe interponer recurso de alzada contra el
Consejero de Educacidén, en el plazo de un mes a partir del

dia siguiente al de su publicaciédn.



7°. Trasladar la presente resolucidén a la Intervencidn
Delegada del Departamento de Economia y Hacienda en el
Departamento de Educacidén, al Servicio de Planificacidén e
Integracién de la Formacidén Profesional, a la Seccidén de
Formacién Profesional Continua y Empresas, al Negociado de
Formacidén Profesional en empresa y educacidén, a la Seccidn de
Presupuestos y Gestidén Econdmica y al Negociado de Gestidn

Contable.

Pamplona, de dos mil velintiséis.

Gil Sevillano Gonzéalez



Anexo I
BASES REGULADORAS SUBVENCION
1. Objeto.

Estas bases tienen por objeto regular el procedimiento de
concesién de subvenciones para la ejecucidén de acciones
formativas wvinculadas a la obtencién de certificados
profesionales, en la modalidad presencial, a desarrollar con
el siguiente calendario:

a) Finalizacidén acciones formativas: 15 de octubre de 2027
b) Finalizacién periodo formacién empresa (PNL): 15 de
noviembre de 2027.

2. Entidades beneficiarias.

Podrdn optar a esta subvencidén, centros docentes privados de
Formacidédn Profesional autorizados por el Departamento de
Educacién del Gobierno de Navarra para impartir ensefianzas
del sistema de Formacidén Profesional.

De acuerdo con el articulo 77.2 del Real Decreto 659/2023, e
18 de Jjulio, por el gque se desarrolla la ordenacidén del
Sistema de Formacidén Profesional, podrédn ofertar certificados
profesionales todos los centros del Sistema de Formacidn
Profesional que cumplan los requisitos previstos para cada
especialidad, tanto en sus normas especificas como en el Real
Decreto 62/2022, de 25 de enero, de flexibilizacidén de 1los
requisitos exigibles para impartir ofertas de formacidén
profesional conducentes a la obtencidén de certificados
profesionales, asi como de la oferta de formacidn profesional
en centros del sistema educativo y de formacién profesional
para el empleo. Aquellos centros docentes que no estén
acreditados para impartir en la Comunidad Foral de Navarra
las especialidades formativas objeto de la subvencidn,
deberdn solicitarlo a la Direccidén General de Educacidn vy
Formacién Profesional previo a las acciones de divulgacidn de
las acciones formativas.

Aquellas entidades que deseen impartir 1la formacidén en
instalaciones diferentes a las acreditadas deberan indicar,
con anterioridad a la realizacidén de las actividades de



divulgacién de la actividad subvencionada, las instalaciones
que utilizardn para la imparticidén, indicando el numero de
registro y aportar el correspondiente acuerdo o contrato de
disponibilidad. En todo caso, dichas instalaciones deberéan
estar acreditadas para las acciones formativas solicitadas en
los mismos plazos que las de las entidades solicitantes.

No podrdn tener 1la condicién de Dbeneficiarias aquellas
personas o entidades en quienes concurra alguna de las
circunstancias a que se refiere el articulo 13, apartados 2
y 3, de 1la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de
Subvenciones.

3. Acciones formativas objeto de subvencién.

3.1. Las acciones formativas objeto de la subvencidén son las
que figuran recogidas en el Anexo III de estas bases
reguladoras. Las acciones formativas objeto de esta
convocatoria contendrdn formacidén conducente a la obtencidn
de certificados profesionales y podran incluir, de acuerdo
con lo establecido en el Anexo III, formacidén complementaria
para alcanzar las competencias necesarias para el desempefio
de las funciones de nivel bésico en Prevencién de Riesgos
Laborales.

Las acciones formativas propuestas irédn dirigidas como norma
general, de forma preferente a personas desempleadas en el
ampbito de la Comunidad Foral de Navarra.

3.2. Las acciones formativas objeto de la subvencidén podran
iniciarse desde la fecha de concesidén, debiendo finalizar en
todo caso antes del 15 de noviembre de 2027, periodo de
formacidén en empresa incluido.

3.3. En el caso de aquellas acciones para las que se contemple
la subvencidén de dos o mas ediciones del mismo certificado
profesional vy/o mdédulo/s formativos, madximo se podréan
solicitar dos ediciones del mismo certificado profesional vy
médulo/s formativos por entidad.

3.4. El1 desarrollo de las acciones formativas se realizaré
conforme a lo previsto en los articulos 18, 19 y 20 de la
Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre.

Las entidades de formacidén verificarédn que el personal docente
tiene acreditados los requisitos necesarios para impartir el
médulo o médulos adjudicados. En caso de tenerlos acreditados,
la entidad comunicard su participacién en la accidn formativa



a través de la comunicacién de inicio del curso. Es posible
tramitar la acreditacidn a través de la correspondiente ficha
del Catdlogo de Servicios del Gobierno de Navarra:

http://www.navarra.es/home es/Servicios/ficha/6625/Acreditac
ion-de-docentes-de-formacion-para-el-empleo

Desde el momento de la concesidén, la entidad podréd aportar la
documentacidédn del personal docente del mbédulo o mddulos
concedidos y solicitar la revisidén. Este tramite tendrd que
ser realizado al menos 10 dias hébiles antes del comienzo de
la accidén formativa.

Al tratarse de acciones formativas que se imparten en
modalidad presencial, el numero de horas semanales no podréa
ser superior a 40 horas con un limite diario de 8 horas. En
dicho limite estarédn incluidas, cuando proceda, las horas del
médulo de formacidn préctica en centros de trabajo.

4. Cuantia de las subvenciones.

1NN

.1. La cuantia total de la subvencidédn a conceder serad de
.041.934,50 euros.

(Y

4.2. La cuantia de subvencidén a conceder por cada accidn
formativa de certificado profesional estard formada por:

a) el resultado de aplicar al numero de participantes, con
un méaximo de 15, el mdédulo econdbmico especifico por
familia profesional por participante y hora de formacién
desglosado por familias profesionales, segun consta en
la Tabla 1.

b) aquellas acciones formativas que incluyan formacidén en
riesgos laborales, incluirdn la cantidad equivalente a
multiplicar el médulo econdémico especifico de 9 euros
por participante, por el médximo de 15 participantes, y
por las 30 horas de la unidad formativa de prevencidn de
riesgos laborales.

c) 70 euros por alumno/a que realice las practicas no
laborales antes del 15 de noviembre del arfio 2027.

d) En aquellas acciones formativas de nivel 1 que incluyan
formacidén complementaria, 9 euros por alumna/o (maximo


http://www.navarra.es/home_es/Servicios/ficha/6625/Acreditacion-de-docentes-de-formacion-para-el-empleo
http://www.navarra.es/home_es/Servicios/ficha/6625/Acreditacion-de-docentes-de-formacion-para-el-empleo

de 15) y por el 25% de las horas del certificado (maximo
de 50 horas).

Tabla 1: mdédulos econdmicos aplicables en las acciones
formativas por familia profesional.

Mddulo
Familia profesional €/participante/hora
ADG Administracion y gestion 9,88
AFD Actividades fisicas y deportivas 10,85
AGA Agraria 12,60
ART Artes y Artesanias 11,80
ARG Artes graficas 11,80
CoM Comercio y Marketing 9,89
EOC Edificacion y obra civil 12,17
EEDD Ensefianzas deportivas (rég.esp) 11,19
ELE Electricidad y Electrénica 11,00
ENA Energia y Agua 11,29
FME Fabricacion Mecanica 12,35
HOT Hosteleria y Turismo 12,02
INA Industrias alimentarias 13,50
IEX Industrias extractivas. 12,17
IFC informatica y comunicaciones. 9,88
IMA instalacion y mantenimiento. 11,49
IMP Imagen personal 12,77
IMS imagen y sonido 12,35
MMC Madera, mueble y corcho. 12,17
QuI Quimica 10,71
SAN Sanidad 11,97
SEA Seguridad y medio ambiente 10,71
SSC Servicios sociocult. y a la com. 10,71
TCP Textil, confeccién y piel 12,35
T™MV Transporte y mant. vehiculos. 12,47

5. Solicitudes, documentacién y plazo de presentacién.

5.1. Las solicitudes se presentaran electrdédnicamente desde la
opcién 'Tramitar' de la Ficha de Tramites de la convocatoria
“Subvencién a entidades de formacién privadas, acreditadas
para impartir formacién presencial vinculada a la obtencién



de certificados profesionales 2026-2027” existente en el
apartado de trédmites del Portal de Navarra (www.navarra.es).
Para el formulario de solicitud se deberd emplear el modelo
normalizado de solicitud disponible en dicha ficha.

5.2. Las acciones solicitadas deberdn corresponderse con las
acciones que figuran en el Anexo III de esta resolucidn,
desestimdndose aquellas que no cumplan este requisito.

5.3. La entidad solicitante deberd realizar las siguientes
declaraciones responsables mediante la suscripcidén de la
solicitud:

a) Declaracidén de no hallarse incurso en ninguna de las
circunstancias establecidas en el articulo 13, apartados 2 y
3, de 1la Ley Foral 11/2005, de 8 de noviembre, de
Subvenciones, que impiden obtener la condicidén de
beneficiario.

b) Declaracidén de las subvenciones solicitadas o concedidas
para la misma finalidad.

c) Declaracidén sobre la veracidad de toda la informacidén vy
datos aportados en la solicitud y documentacidén gue se
acompafla y que aporta la documentacién solicitada.

Estas declaraciones se haréan efectivas mediante la
suscripcidén de la solicitud.

5.4. La solicitud se acompafiard de la siguiente documentacidn:

a) Acreditacidén documental de la representacidn que ostenta
la persona o personas firmantes de la solicitud, para actuar
en nombre de la persona juridica solicitante.

b) Solicitud Valorada de todas las acciones formativas
solicitadas por la entidad, segun modelo normalizado
disponible en la ficha de la convocatoria del Portal de
Navarra.

c) Agquellas entidades que deseen impartir la formacidén en
instalaciones diferentes a las inscritas deberédn aportar el
correspondiente acuerdo o contrato de disponibilidad.

d) Acreditacidén de aquellos criterios referidos en la base 7
C y D (relativos a los sistemas de gestidén de calidad y plan
de RSC) para su valoraciédn.


http://www.navarra.es/

e) Ademds de todo lo anterior, podrad ser requerido por el
Departamento de Educacidén cualquier otro documento o
informacidén adicional que, a Jjuicio de este, se considere
necesario para la posterior resolucidén del expediente.

5.5. El plazo de presentacién de solicitudes serd de cinco
dias habiles, a contar desde el dia siguiente a la publicaciédn
de la presente Resolucién en el Boletin Oficial de Navarra.

6. Requerimientos y no admisiones a tramite.

6.1. Presentada la solicitud de subvencidén, si ésta no relne
los requisitos gque se seflalan en esta convocatoria, se podréa
requerir a las personas interesadas la subsanacidén de la misma
para que en un plazo de 10 dias hébiles, contados a partir
del siguiente a la recepcidén del requerimiento, aporten la
informacidén o los documentos preceptivos, indicandoles que si
no lo hiciesen se les tendrd por desistidas de su solicitud
y se dictarad resolucidn de archivo del expediente, de acuerdo
con el articulo 19.3 de Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre,
de Subvenciones.

6.2. No seridn admitidas a tramite, sin posibilidad de
subsanacidén y, procediéndose a su archivo, las solicitudes
que no se presenten en el plazo establecido en esta
convocatoria.

7. Criterios de valoracién y de adjudicacién.

7.1. Para la valoracidén técnica de las solicitudes presentadas
se tendran en cuenta los siguientes criterios hasta una
valoracidén méxima de 75 puntos:

A. Capacidad.
Este criterio tendrd una valoracidén maxima de 30 puntos.

Se valorard el numero de horas de formaciédn de grados B
(médulos) vy C (certificados profesionales) programados,
autorizados por el Departamento de Educacidén y finalizados en
Navarra desde enero de 2023 hasta diciembre de 2025, incluidos
los no financiados con fondos publicos. Se otorgaran 30 puntos
a la entidad solicitante que mas horas haya programado vy
finalizado y, al resto, se adjudicard en proporcidén al numero
de horas impartido, minoréandose los 30 puntos en el mismo
porcentaje en que se minoran las horas.



B. Valoracién positiva de las acciones.

Este criterio tendrd una valoracidén méxima de 15 puntos y, en
la linea que sigue el Ministerio de Educacidén, Formacidn
Profesional y Deporte, se asimila y calcula midiendo el ratio
de abandono de las acciones formativas iniciadas desde junio
de 2024 y finalizadas hasta diciembre de 2025. El cédlculo se
realizard de la siguiente manera:

1. Se calculard la media aritmética de la tasa de
finalizacidén de cada accidédn formativa.

2. La tasa de finalizacidén de cada accidn formativa se
calculard sumando las personas dque terminan la
accidén formativa més las que la abandonaron por
encontrar trabajo, dividida entre las que
comenzaron y multiplicando el resultado del
cociente por 100.

3. La puntuacién obtenida se Dbaremard segun el
siguiente criterio:

a. Tasa de finalizacién

—-90 - 100 % 15 puntos
-70 - 89 % 10 puntos
-50 - 69 % 5 puntos
-  <50% 0 puntos

C. Igualdad.
Este criterio tendrd una valoracidén médxima de 5 puntos.

Se entiende como la existencia de un Plan de igualdad en vigor
con las caracteristicas sefilaladas a continuacién; o la
ejecucién de, al menos, 3 medidas en materia de igualdad de
género de las descritas a continuacién; o la existencia de
medidas relativas a la incorporacidén de la perspectiva de
género, en el caso de los centros autorizados para impartir
formacién profesional inicial.

El cémputo se realizard de la siguiente manera:

- Se otorgardan 5 puntos cuando la entidad o centro
solicitante cumpla una de las tres siguientes
condiciones, a fecha de inicio de presentacidén de 1la
solicitud:

o La entidad o centro solicitante acredite un Plan de
igualdad en vigor y registrado en el Registro de



Convenios Colectivos vy Planes de igualdad del
Gobierno de Navarra.

o La entidad o centro solicitante presente una
declaracidén de ejecucidn de, al menos, tres medidas
en materia de Igualdad de género, de entre los
siguientes ambitos: 1. Procesos de seleccidén vy
contratacién; 2. Clasificacién profesional; 3.
Formacidén; 4. Promocidn profesional; 5. Condiciones
de trabajo, incluida la auditoria salarial entre
mujeres y hombres; 6. Ejercicio corresponsable de
los derechos de la wvida personal, familiar vy
laboral; 7. Infrarrepresentacién femenina; 8.
Retribuciones y 9. Prevenciédn del acoso sexual y
por razdn de sexo.

o La entidad o centro solicitante acredite 1la
existencia de medidas relativas a la incorporacién
de la perspectiva de género en el Proyecto Funcional
o Proyecto Educativo de Centro, segun corresponda,
o en el Plan Anual de Actuacidén o Programacién
General Anual, segun corresponda.

- No se otorgarédn puntos cuando no se acredite una de las
tres condiciones referidas.

D. Calidad.
Este criterio tendrd una valoracidén maxima de 5 puntos.

Se otorgardn 5 puntos a agquellas entidades que, a fecha de
solicitud, se encuentren en posesidén de algin sistema de
acreditacién de la calidad y/o de excelencia reconocido (EFQM,
ISO 9001.. etc.). Dichas acreditaciones deberan estar en vigor
a la fecha de presentacidén de solicitudes y estar certificadas
por empresas de reconocido prestigio.

E. Responsabilidad Social Corporativa.
Este criterio tendrd una valoracidén maxima de 5 puntos.

Se otorgarédn 5 puntos por Responsabilidad Social Corporativa
a aquellas entidades que, a fecha de solicitud, se encuentren
en posesiétn de algun sello de reconocimiento de 1la
Responsabilidad Social Corporativa de la empresa en vigor,
que avalen su compromiso con la sostenibilidad social,
ambiental y econdmica. Dichas acreditaciones deberan estar en
vigor a la fecha de presentacidén de solicitudes vy estar
certificadas por empresas de reconocido prestigio.



F. Orientacién profesional.
Este criterio tendrd una valoracidén médxima de 5 puntos.

Se otorgaradn 5 puntos a aquellas entidades que indigquen el
compromiso de ofrecer, al menos, 1 sesidén de orientacidn
profesional grupal de 1 hora, y de un madximo de 5 horas a
demanda particular del alumnado de la accidén formativa. Estas
sesiones de orientacidén profesional tendradn como objeto el
informar al alumnado sobre el sistema de formacidén profesional
(inicial, continua, acreditacién de competencias) y el
orientar sobre los ©posibles itinerarios formativos vy
profesionales que pudieran ser de su interés.

Este compromiso se indicard en el correspondiente documento
que se adjuntard a la solicitud.

Las inspecciones que se puedan realizar durante y tras la
finalizacidén del curso, verificaran el cumplimiento de dicho
compromiso. En caso de incumplimientos, se penalizarda a la
entidad en posteriores convocatorias de subvencidn
competencia del Departamento de Educacién.

G. Equilibrio Territorial.
Este criterio tendrd una valoracidén maxima de 10 puntos.

Se otorgarédn 2 puntos adicionales por cada accidén formativa
a aquellas entidades que se ofrezcan para impartir la accién
formativa ofertada en las siguientes zonas de influencia donde
se ubican las Agencias del Servicio Navarro de Empleo-Nafar
Lansare de Altsasu-Alsasua, Estella-Lizarra, Tafalla, Agoitz-
Aoiz, Doneztebe-Santesteban y Lodosa.

7.2. A los efectos de la valoracidn técnica, no se admitirén
modificaciones en la documentacidén aportada una vez finalice
el plazo de presentacidédn de solicitudes.

7.3. La concesidén de las subvenciones se realizara, para las
acciones correspondientes a cada familia  profesional
relacionada en el anexo III, mediante la comparacidédn de las
solicitudes presentadas gue relUnan las condiciones para
acceder a la subvencién, a fin de establecer un orden de
prelacidén entre las mismas, de acuerdo con los criterios de
valoracién fijados en la base esta base 7. Se adjudicaréan,
con el limite de crédito disponible, a aquellas entidades o
centros que hayan obtenido mayor valoracidén en aplicacidén de
los criterios referidos en la base 7.



Como maximo se adjudicaran 3 acciones formativas por entidad.
En el supuesto de que una entidad obtuviese 1la mayor
puntuacidén en mas de 3 acciones formativas, se le adjudicaréan
aquellas acciones en las que haya obtenido mayor puntuacidn.
En el caso de gque haya varias acciones en las gque haya obtenido
la misma puntuacidén, se adjudicaran segun el orden en el que
las haya solicitado.

Asimismo, en el supuesto de gque una entidad obtuviese la mayor
puntuacién en mas de 3 acciones formativas, las acciones no
adjudicadas pasaran a la siguiente entidad segln puntuacién
obtenida.

7.4. En caso de igualdad de puntuacidén en la valoracidn
realizada en aplicacidén de los criterios establecidos en la
base 7, se aplicaran sucesivamente los siguientes criterios
de desempate, para establecer la lista de prelacidn:

- Mayor puntuacidén en el criterio de “Solvencia Docente”.

- Que presente el compromiso de orientacién profesional.

- Orden cronoldégico de entrada de la solicitud en el
registro.

7.5. En el supuesto de que una accidén formativa tuviese que
ser cancelada por falta de alumnado inscrito, la entidad
beneficiaria, previa autorizacidn del Servicio de
Planificacién e Integracién de la Formacién Profesional del
Departamento de Educacidén, podrda sustituir dicha accidn
formativa por otra de la misma familia profesional, siempre
que no supere el importe méximo otorgado para la accidén
formativa inicial para un maximo de 15 alumnos y alumnas.

7.6. E1 hecho de que una entidad adjudicataria renuncie a una
accién formativa adjudicada, podrd acarrear penalizaciones en
sucesivas convocatorias. Dicha renuncia deberd ser comunicada
al Servicio de Planificacién e Integracidén de la Formaciédn
Profesional via registro electrdénico.

La accién formativa objeto de renuncia serd ofrecida a la
siguiente entidad formativa que haya concurrido por ella y
que haya obtenido mayor puntuacidén segun el baremo
establecido. La nueva entidad serd propuesta via Resolucidn
para ser adjudicataria de dicha accidén formativa y debera
manifestar por escrito su voluntad de aceptar dicha
adjudicacién.



8. Organos competentes y procedimiento de concesién.

8.1. El1 procedimiento de concesién de las subvenciones
recogidas en esta convocatoria se tramitard en régimen de
concurrencia competitiva en los términos establecidos en el
articulo 17 de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de
Subvenciones.

8.2. El1 6rgano competente para resolver las solicitudes objeto
de esta convocatoria serd el Director General de Educacidén vy
Formacién Profesional.

8.3. La instruccioén del procedimiento de concesién
correspondera al Servicio de Planificacidén e Integracidn de
la Formacién Profesional del Departamento de Educacidn.

8.4. Se constituird wuna Comisién de Evaluacidédn de las
solicitudes que estard integrada por las siguientes personas:

a) Presidencia: Direccidédn del Servicio de Planificacidn e
Integracidén de la Formacidn Profesional.

b) Vocales: dos personas de perfil técnico del Servicio de
Planificacidén e Integracidén de la Formacidédn Profesional;
una de las cuales actuara como secretaria/o.

La Comisién de Evaluacidén emitird informe vinculante en el
que, de acuerdo con los criterios fijados en la convocatoria,
se concretard el resultado de la evaluacién de las
solicitudes.

8.5. El o6rgano instructor, a la vista del resultado de 1la
evaluacidén, formulard propuesta de Resolucidén que seré
elevada al Director General de Educacidén y Formaciédn
Profesional para su resoluciédn.

8.6. El plazo méximo para resolver y notificar la resolucidn
del procedimiento no podra exceder de 45 dias, contados desde
el dia siguiente a la finalizacidén del plazo de presentacidn
de solicitudes. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera
notificado resolucidén, la solicitud se entenderd desestimada.

9. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

9.1. Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en la
presente convocatoria, en la Ley Foral 11/2005, de 9 de
noviembre, de Subvenciones, y demds normativa de aplicacién,



constituyen asimismo obligaciones de las entidades

beneficiarias:

a)

Garantizar la gratuidad de las acciones formativas para
las personas participantes en la formacidn
subvencionada.

Informar al alumnado sobre: alcance de la formacién;
derechos y obligaciones; vy, en su caso, condiciones
basicas de las contrataciones previstas.

Realizar la actividad formativa que fundamenta la
concesidén de la subvencidn de acuerdo con las condiciones
y requisitos formales vy materiales de 1la presente
convocatoria, asi como con las condiciones de aprobacién
que sirvieron de base para determinar la subvencidén a
conceder.

Cubrir el riesgo derivado de la asistencia a cualquier
actividad formativa de las contempladas en esta
convocatoria, incluida la formacidén en empresa (practicas
no laborales “PNL”), mediante la contratacidén de una
pdéliza sin franquicia o, en su defecto, la carta de
garantias del mismo, y tendrd al menos la siguiente
cobertura: asistencia médica, farmacéutica %
hospitalaria de cualquier accidente durante el horario
del curso, incluyendo las salidas de visita autorizadas
y el tiempo necesario para el desplazamiento desde su
residencia habitual al lugar de la imparticidén (el
desplazamiento debera cubrir cualquier medio de
locomocién); indemnizacién minima de 36.000 euros por
fallecimiento y minima de 72.000 euros por invalidez
permanente, derivadas ambas situaciones de un accidente
en el curso, en salidas, visitas y en los desplazamientos
“in-itinere”.

Abonar mensualmente la remuneracidn del profesorado.
Entregar a cada participante que haya finalizado la
accién formativa un certificado de asistencia a la misma
0 bien un diploma cuando haya superado la formacidédn con
evaluacidn positiva. Ambas acreditaciones seran
expedidas por la Direccidén General de Educacidén vy
Formacién Profesional, a través de la aplicacidén IRIS.
Aportar la informacidén y documentacidn que se requiera
durante la fase de instruccidén del procedimiento,
ejecucién de la formacidén vy Justificacidén de 1la



subvencién en el formato, plazos y medios que 1la
Direccién General de Educacién y Formacidédn Profesional
determine, asi como tener a disposicidén de los brganos
de control competentes los documentos acreditativos de
la asistencia de las personas participantes a las
accliones formativas, debidamente firmados.

Comunicar a la Direccidén General de Educaciédén y Formaciodn
Profesional la obtencién de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos que financien las actividades
subvencionadas, con anterioridad a la justificacidén de
la aplicacién dada a los fondos percibidos. Estos
ingresos seran incompatibles con la subvencidén destinada
a la misma finalidad, por lo que esta sera minorada en
la cantidad ya percibida.

Estar al corriente de sus obligaciones tributarias ante
la Hacienda Foral de Navarra y frente a la Seguridad
Social.

Llevar una contabilidad separada o cdédigo contable
adecuado, respecto de todas las transacciones realizadas
con la actividad subvencionada y disponer de un sistema
informatizado de registro y almacenamiento de datos
contables.

Conservar, al menos durante un plazo de 4 afos, 1los
justificantes de la realizacién de la actividad que
fundamenta la concesidén de la subvencidén, asi como de la
aplicacién de los fondos recibidos, a efectos de las
actuaciones de comprobacidén y control. El1 citado plazo
se computard a partir del momento en que finalice el
periodo establecido para presentar la citada
justificacidén por parte de la entidad beneficiaria.

Las entidades gque, sin haber transcurrido el citado
periodo, decidan suspender su actividad o disolverse,
deberdn remitir copia de la citada documentacidén a la
Direccidédn General de Educacidén y Formacidn Profesional,
sin perjuicio de la obligacidén de presentar la
documentacidén justificativa de la subvencidn.

En lo no previsto expresamente en esta base, cumplir con
las obligaciones establecidas la Direccidén General de
Educacidén y Formacidén Profesional, en la normativa de
Formacién Profesional Continua y demas normativa que
resulte de aplicaciédn.



La entidad beneficiaria no resultard exonerada de las
obligaciones anteriormente mencionadas si en el desarrollo de
las acciones formativas se contrata total o parcialmente con
terceras personas, fisicas o juridicas.

9.2. Obligaciones de transparencia.

a) Las entidades y personas juridicas beneficiarias estaréan
sujetas a la obligacidén de transparencia establecida en el
articulo 12.4 de la Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de
Transparencia, acceso a la informacidén publica y buen
gobierno, cuando perciban con cargo a los Presupuestos
Generales de Navarra, durante el periodo de un afio, ayudas
o0 subvenciones en una cuantia superior a 20.000 euros, o
cuando las ayudas o subvenciones percibidas representen al
menos el 20 por ciento del total de sus ingresos anuales,
Siempre gque alcancen como minimo la cantidad de 5.000
euros.

A tal efecto, las entidades 'y ©personas Jjuridicas
beneficiarias en las gque concurran estas circunstancias
deberadn presentar de forma telemdtica a través del Registro
General Electrdédnico del Gobierno de Navarra, dirigido al
Servicio de Planificacidén e Integracidén de la Formacidn
Profesional, en el plazo de un mes desde la notificaciédn
de la Resolucidén de concesién de la subvencidn, la
informacién que se relaciona en el articulo 12.4 de 1la
citada Ley Foral, firmada por el representante legal de la
entidad:

- Composicién de los oérganos de gobierno, administracidn
y direccidén de la entidad.

- Relacidén de los cargos que integran dichos érganos y su
régimen de dedicacidn.

- Las retribuciones brutas % deméas compensaciones
econdmicas percibidas por la entidad en el afic anterior
por cada uno de los cargos, desglosadas por conceptos.
En el caso de entidades de nueva creacidédn la informacidn
serd la que figure en sus presupuestos o plan econdmico-
financiero.

- Una copia de las tltimas cuentas anuales de la entidad
beneficiaria.



A los efectos de considerar si se superan los limites
establecidos en este apartado, se sumaran las cuantias de
todas las subvenciones concedidas por la Administracidén de
la Comunidad Foral de Navarra o sus organismos puUblicos en
el afio natural.

En el caso de subvenciones cuyo pago se haga en diferentes
anualidades, se computard la cantidad concedida en cada
ejercicio presupuestario y no la suma total.

No serd necesaria la entrega de dicha informacién si esta
ya se encuentra publicada en la pagina web del Portal del
Gobierno Abierto de la Administracidén de la Comunidad Foral
de Navarra.

En el caso de que 1las entidades y personas Jjuridicas
beneficiarias no se encuentren sujetas a la obligacidn de
transparencia al no concurrir las circunstancias descritas
en el apartado anterior, deberadn presentar una declaracidn
en tal sentido en el citado plazo de un mes desde la
notificacién de la Resolucién de concesidén de 1la
subvencién.

Para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia
seflaladas en los dos puntos anteriores, existe un modelo
normalizado de declaracién, disponible en la ficha de 1la
convocatoria en el portal de tramites de www.navarra.es.

El incumplimiento de esta obligacidén impedird el abono de
la subvencidén concedida, incluidos los anticipos vy
conllevard, en su caso, el reintegro de las cantidades
percibidas, de conformidad con lo dispuesto en el articulo
35.1 ¢) de 1la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de
Subvenciones.

Sin perjuicio de lo anterior, todas las entidades
beneficiarias estarédn obligadas a suministrar a la unidad
gestora, previo requerimiento y en un plazo de 10 dias
hébiles, toda la informacidén necesaria para el cumplimiento
de las obligaciones de transparencia previstas en el Titulo
IT de la Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo de Transparencia,
acceso a la informacidn publica y buen gobierno.

Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento
sin que el mismo hubiera sido atendido, se podréd acordar,
previo apercibimiento y audiencia a la entidad interesada,
la imposicidén de multas y sanciones dispuestas en la citada
normal. Para la determinacidén del importe, se atenderd a



la gravedad del incumplimiento y al ©principio de
proporcionalidad.

10. Comunicacién de inicio y ejecucién de la formaciédn.

10.1. El1 desarrollo e imparticidén de las acciones formativas
se realizard de conformidad con lo previsto en los articulos
3 yv 4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, y el articulo
18 de la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre.

10.2. La comunicacidédn de inicio de las acciones formativas se
realizard a través de la aplicacién informética IRIS, al
menos, 2 dias hédbiles antes del inicio de la acciédn.

Una vez realizada dicha comunicacidén, su modificacidén o
cancelacidén deberd notificarse a la Direccidédn General de
Educacién y Formacién Profesional, con antelacidén sobre la
fecha inicialmente prevista para el comienzo de la accidn,
salvo que el cambio de lugar, fecha u horario de su
realizacién o, en su caso, la suspensidén y posterior
reanudacién del mismo se deban a causas Jjustificadas e
imposibles de prever con el plazo de antelacién requerido
antes del comienzo, o bien porque se produzca durante la
ejecucidén de la accidn.

La no comunicacidén del inicio en los plazos establecidos
implicard que la correspondiente accién de formacidén se
considerard no realizada a efectos de la ligquidacidén econdémica
de la subvencidén, salvo gque la no comunicacidén en plazo se
deba a causas 1imprevistas, debidamente Jjustificadas vy
comunicadas en el momento en que se produzcan.

10.3. La comunicacién de la relacidn de las personas que
inician la accidén formativa se realizard a través de la
aplicacién informética IRIS en los 5 primeros dias lectivos.

10.4. En acciones en las gue se programe un solo mdédulo
formativo, si una vez iniciada la accidén formativa hubiera
plazas libres o se produjeran abandonos, se podran incorporar
otras personas a la formacidén siempre que lo hagan antes de
que se haya impartido el 25 por ciento de su duracidn.

En acciones en las que se programe mas de un mdédulo formativo,
se podran incorporar otras personas a la formacidn desde el
inicio de cada uno de los médulos programados, sSiempre que no
se haya superado el 25 por ciento de la duracidén de cada uno
de dichos médulos.



En caso de gue se programe mas de un médulo formativo y se
impartan de forma simultdnea, se podran incorporar otras
personas a la formacidn siempre que no se haya superado el 25
por ciento de la duracién del mbédulo programado de menor
duracién.

En caso de que la entidad desee abrir el curso para nuevas
inscripciones, deberd solicitarlo previamente a la Direccidn
General de Educacién y Formacidén Profesional con antelaciédén
suficiente.

10.5. Una vez iniciada la accidén formativa, las entidades
beneficiarias deberdn cumplimentar la documentacién de
seguimiento del curso, en los plazos y forma que se detalla
en la Ficha de trdmites de la convocatoria referida en la base
5.1.

11. Gastos subvencionables y liquidacién.

La entidad formativa deberd respetar lo dispuesto en el
articulo 14 de la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre,
relativo a gastos subvencionables, con independencia de que
la justificacién de la subvencién y el abono de la misma se
realicen mediante médulos econdmicos.

12. Justificacién y abono de la subvencién.

12.1. La Jjustificacidén de la subvencidén se realizard en la
modalidad de acreditacidén por mddulos.

12.2. Las entidades beneficiarias estédn dispensadas de 1la
obligacidén de presentacidn de libros, registros y documentos
de trascendencia contable o mercantil o cualguier otra
documentacidén Jjustificativa de los gastos realizados, sin
perjuicio de la obligacién de conservar los documentos
justificativos de la aplicacidén de 1los fondos recibidos,
incluidos los documentos electrdédnicos, en tanto puedan ser
objeto de las actuaciones de comprobacidén y control, asi como
de cualguier otra obligacién legal que asi lo exija.

12.3. No se contempla la posibilidad de anticipar fondos con
anterioridad al inicio de la accidén formativa.

12.4. Una vez acreditado el inicio de la accién formativa, la
entidad podra solicitar el pago parcial de lo ejecutado hasta
la fecha de solicitud. Para ello, la entidad beneficiaria
deberd presentar una memoria técnica de ejecucién. Unicamente
se abonara la cuantia justificada por la entidad.



12.5. En ningGn caso el abono mediante Jjustificacidén parcial
superarada el 60 por ciento del importe total concedido de la
accién formativa, haciéndose efectivo el 40 por ciento
restante una vez finalizada, Jjustificada y comprobada la
accién formativa subvencionada.

12.6. Para proceder a la liquidacidén final de la subvenciédn,
la entidad Dbeneficiaria deberd presentar la siguiente
documentacién justificativa:

a) Una memoria de actuacidén justificativa del cumplimiento de
las condiciones impuestas en la concesidn de la subvencidn,
con indicacién de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos.

b) Una memoria econdémica justificativa que contendrda, como
minimo, los siguientes extremos:

- Acreditacién o, en su defecto, declaracidén de la entidad
beneficiaria sobre el numero de unidades fisicas
consideradas como médulo (participantes que finalizan y
horas de formacién).

- Cuantia de la subvencién calculada sobre la base de las
actividades cuantificadas en la memoria de actuacidn y
los médulos contemplados en las bases reguladoras.

- Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan
financiado la actividad subvencionada con indicacidén del
importe y su procedencia.

12.7. Se establece un plazo méximo de justificacidén de 1la
subvencidédn de un mes a contar desde el dia siguiente a la
finalizacién de la accidén formativa. Tal y como se indica en
la convocatoria, las acciones formativas deberédn estar
completamente finalizadas, formacidén en empresa incluida,
antes del 15 de noviembre de 2027; por lo que el plazo limite
de presentacidén de documentacidn justificativa acaba el 15 de
diciembre de 2027.

Transcurrido el plazo establecido para la justificacidn de la
subvencidén sin que se hubiese presentado la documentacidén a
que se refieren los apartados anteriores, la Direccidn General
de Educacidédn y Formacidédn Profesional requerira a la entidad
beneficiaria para que en el plazo improrrogable de 3 dias
aporte la misma. La falta de Jjustificacidén en los plazos
sefialados dard lugar a la pérdida del derecho a cobro de los
gastos y pagos no justificados o al inicio del procedimiento
de reintegro previsto en la base 18.



12.8. En los casos en los que el gasto justificado no alcance
el total del importe anticipado, se presentarda Jjustificante
del ingreso a favor de la Direccidn General de Educacidn y
Formacién Profesional por la diferencia entre la cantidad
anticipada y la justificada. Dicho ingreso tendréd caracter de
renuncia a esa parte de la ayuda por parte de la entidad
beneficiaria.

12.9. Una vez comprobada la documentacién Jjustificativa
presentada, la Direccidén General de Educacidén y Formacidn
Profesional dictaré la correspondiente Resolucidn de
liquidacién y finalizacidén de expediente en el plazo maximo
de 3 meses a contar desde el dia siguiente al de su
presentacidén, con el requerimiento, en su caso, de devolucidn
de cantidades no justificadas o que no sean conformes con los
requisitos de la subvencidén. En dichos casos se aplicaréan los
intereses de demora correspondientes, calculados sobre el
plazo comprendido entre la fecha efectiva del dltimo pago
efectuado y la fecha de la Resolucidén de liquidacidn.

12.10. A los efectos de determinar la subvencidn, se realiza
el siguiente cdlculo inicial: n°® de personas que finalizan la
accién formativa, multiplicado por el mébdulo correspondiente
a la familia profesional del certificado o médulo impartido
y multiplicado por el numero de horas de formacidn.

En las acciones presenciales se considerard que el alumnado
ha finalizado la formacidén cuando haya asistido, al menos, al
75 por ciento de la duracién de la accidén formativa.
Excepcionalmente, y por causa debidamente Jjustificada, se
considerara que el alumnado ha finalizado la formacidédn cuando
haya asistido, al menos, al 65 por ciento de la duracidén de
cada médulo y haya superado con evaluacidn positiva todos los
médulos que componen la accidédn formativa. Este supuesto sera
Uunicamente considerado cuando se cuente con la autorizacién
de la Direccidn General de Educacidén y Formacidén Profesional
al respecto.

A efectos de evaluacién y de subvencidn, se consideraran
faltas justificadas las ausencias derivadas de enfermedad o
accidente del alumnado, atencién a familiares o cualquier otra
circunstancia extraordinaria apreciada por la direccidn de la
entidad de formacidén. E1 alumnado aportard la documentacidn
que Jjustifique de manera veraz la causa de las ausencias. En
cualquier caso, la suma de la asistencia y de las faltas
justificadas de cada médulo debe ser, al menos, el 75 por
ciento de su duraciédn.



A estos mismos efectos de justificacidén y subvencidn, en las
acciones presenciales se considerard que han finalizado la
accidén formativa las personas desempleadas que tuvieran que
abandonarla por haber encontrado empleo, beca o practicas no
laborales, asi como aquellas personas que hayan causado baja
por enfermedad o accidente acreditado, siempre que en 1los
citados supuestos hubiesen realizado, al menos, el 25 por
ciento de la actividad formativa.

No deberdn pasar mds de 10 dias habiles entre la fecha en la
que la persona desempleada abandone la accidén formativa y la
que inicie el contrato, beca o practica no laboral.

12.11. En aplicacidén de la Orden Foral 40/2024 de 11 de abril,
por la que se regula y desarrolla el proceso de admisidédn del
alumnado en los centros docentes publicos vy privados
concertados de la Comunidad Foral de Navarra para cursar las
ensefianzas sostenidas con fondos publicos, en la modalidad
presencial, correspondientes a los grados D y E del Sistema
de Formacidédn Profesional y a las enseflanzas profesionales de
artes pléasticas y disefio, y en los centros publicos, entidades
y centros privados autorizados en la Comunidad Foral de
Navarra para cursar la formacién, en la modalidad presencial,
correspondiente a la oferta de los grados A, B y C del sistema
de formacidén profesional gestionada por el Departamento de
Educacidén, si en wuna oferta de certificado profesional
completa hubiera alumnado admitido al mismo gue tuviera
superado o reconocido algun mdédulo, este alumnado, en estos
médulos que tiene superados, computard con un coeficiente de
0,65 a efectos de determinar la subvencién. Se excluyen de
este coOHmputo el alumnado admitido por encima de ratio (hasta
2) que tuviera superados todos los médulos del certificado,
a falta de la formacidén en empresa.

Estas plazas no ocupadas en estos mbéddulos por este alumnado
que, siendo admitido, no acude por tenerlo superado, podran
ser cubiertas por el centro formativo siguiendo estrictamente
el orden del listado de admisidén. En caso de ser ocupadas, el
alumno/a que ocupa esa plaza computa como una plaza completa
a la hora del calculo de la subvencidén en dicho médulo.

12.12. En las acciones presenciales si se produjeran abandonos
por motivos diferentes a los establecidos en el apartado
anterior, (entre otras, traslado obligado de lugar de
residencia en personas que residen en instituciones de
acogida), con posterioridad a la imparticién del 25 por ciento
de las horas de formacidén, se admitirdn desviaciones por



accién formativa de hasta un 20 por ciento del nUmero de
participantes que las hubieran iniciado.

Lo establecido en esta base respecto a la consideracidén de
personas finalizadas, a efectos de Justificacién de
subvenciones, no serd de aplicacién a efectos de evaluacidn
y acreditacidén de las competencias profesionales adquiridas,
de acuerdo con lo establecido en el articulo 7 del Real
Decreto 694/2017, de 3 de agosto.

12.13. A efectos de 1liquidacién de la subvencidn, en 1lo
relativo a formacidédn no asociada al Catdlogo Nacional de
Estédndares de Competencias Profesionales CNECP:

a) Cuando haya sido autorizada, se abonardn 9 euros por
hora y por alumna/o a los que se imparta la formacidn
complementaria. Las horas no podran ser mas del 25%
del total de horas del grado B o C y nunca superiores
a 50 horas. Este importe de horas complementarias
podrd utilizarse, a criterio de la entidad formadora,
como refuerzo docente en mbédulos si asociados al
Catédlogo Nacional de Estandares de Competencias
Profesionales.

b) Se abonardn 9 euros por hora y por alumno/a que curse
la unidad formativa de Prevencidén de Riesgos Laborales
para la realizacidébn de sus Préacticas No Laborales. La
unidad formativa se desarrollard a través de la
plataforma moodle del Departamento de Educacidn, con
las siguientes indicaciones:

i. Grados B y C de nivel 1: 30 horas de
duracién. Docencia directa de la wunidad
formativa. E1l centro formativo podréa
utilizar la plataforma moodle del
Departamento de Educacidén a su criterio. En
caso de utilizarlo, la/el docente acompafaré
al alumnado en la plataforma moodle. No se
permitird la modalidad on-line (asincrona).

ii. Grados B y C de nivel 2 y 3: 30 horas de
duracién. Modalidad teleformacidn:
acompafiamiento, tutorizacién y docencia
directa de la unidad formativa. El centro
formativo utilizard la plataforma moodle del
Departamento de Educacidédn. Se alternara la
formacién directa en el centro apoyada en
la plataforma moodle, con la tutorizacidn a



distancia. En estos casos seréd posible hacer
coincidir el desarrollo de esta unidad
formativa con el desarrollo de otros médulos
de la accién formativa. El centro
desarrollaréd, al menos,1l0 horas de docencia
presencial. El1 abono en este caso sera de
15 horas.

c) Se abonarédn 70 euros por cada alumna/o que realice la
formacidén en empresa y a gquien se acompafie y tutorice
adecuadamente. A estos efectos se computard de igual
manera aquellos casos en dque, una vez hechas las
gestiones de busqueda de empresa, gestidn documental,
etc. el alumno/a finalmente no acuda a dicha formacidn
en empresa. Esta incidencia se comunicard al personal
técnico del Departamento de Educacidédn para su
verificacidén y contabilizacidn.

13. Plan de control, evaluacién y seguimiento de 1la
subvencién.

13.1. Las entidades beneficiarias realizardn una evaluacidn
y control de la calidad de la formacidén que ejecuten. A tal
fin, se deberd tomar una muestra representativa que alcance
al menos el 5 por ciento de los grupos a los que se haya
impartido la formacién. Dicha muestra cubrird las acciones
del programa de formacidén, asi como las modalidades de
imparticién presentes en el programa.

13.2. Las personas participantes evaluaran la calidad de las
acciones de formacidén. Esta evaluacidn se realizard a través
de un 'Cuestionario de evaluacién de calidad', que deberé
realizarse via online a través del enlace disponible en la
aplicacidén informatica IRIS.

13.3. La Direccidén General de Educacidén y Formacidn
Profesional podra realizar las siguientes actuaciones de
seguimiento y control:

1. Actuaciones 'en tiempo real'. Comprenderadn el seguimiento
de la actividad formativa en el lugar de su imparticidén y
durante la realizacidén de la misma, a través de evidencias
fisicas y testimoniales recabadas mediante entrevistas a
las personas responsables de formacidn, alumnado y personal
formador, con el fin de realizar una comprobacidédn técnica
sobre la ejecucidén de la accidédn formativa, contenidos de



la misma, numero real de participantes, instalaciones vy
medios pedagdgicos, asi como una constatacidén en
publicaciones y otras vias de comunicacidén de que las
acciones se realizan financiadas por el Gobierno de
Navarra.

2. Actuaciones 'ex post'. Se podradn realizar una vez
finalizada la ejecucién de 1las acciones formativas, a
través de evidencias fisicas, testimoniales y documentales
recabadas mediante entrevistas a las entidades
beneficiarias, las personas responsables de formacidn, el
alumnado y/o personal formador, con el fin de realizar una
comprobacién técnica, entre otros extremos, sobre:

- Ejecucién de las acciones formativas.

- Numero real de participantes.

- Entrega a participantes del diploma o certificado de
formacién.

Para ello podrd recabar a las entidades Dbeneficiarias
cualquier documentacidén y/o realizar auditoria externa que,
a Jjuicio de la Direccién General de Educacidén y Formacioédn
Profesional, se estime procedente para llevar a cabo estas
funciones.

Si del resultado de estas acciones de control resultaran
incumplimientos, la Direccidén General de Educacidén vy
Formacién Profesional requeriré a las entidades la
subsanacién o correccién de aquellas situaciones que hayan
dado lugar a dichos incumplimientos.

La existencia de incumplimientos podrd ser tenida en
consideracidén en la valoracidén de futuras convocatorias. A
estos efectos, la concrecidédn de dicha consideracidn deberéd
seflalarse en la Resolucidén de concesidén de la convocatoria.

14. Subcontratacién.

14.1. La ejecucidn de las acciones formativas serd realizada
directamente por la entidad Dbeneficiaria, sin que pueda
subcontratarla con terceros, no consideréandose
subcontratacidén, a estos efectos, la contratacidén de personal
docente. Por contratacidédn de personal docente se entiende
exclusivamente la contratacién de personas fisicas.

La evaluacidén y control no se considera actividad formativa
y, por lo tanto, se puede encomendar su realizacidén a un
tercero.



No se consideraréd subcontratacién la contratacidén de aquellos
otros gastos en que tenga que incurrir la entidad beneficiaria
para la realizacidén por si misma del programa de formacidn
subvencionado.

14.2. La entidad beneficiaria deberd contar con medios para
las funciones de planificacidén y coordinacidén del programa de
formacién, asumiendo, en todo caso, la responsabilidad de 1la
ejecucién de la actividad subvencionada frente a la
Administracidén publica, debiendo asegurar, tanto ella como la
entidad contratista el desarrollo satisfactorio de las
funciones de los organismos de seguimiento y control.

15. Incumplimientos y reintegro de las subvenciones.

15.1. El1 dincumplimiento de los requisitos y obligaciones
establecidos en la presente convocatoria vy demds normas
aplicables, asi como de las condiciones que se hayan
establecido en la resolucidén de concesidn, dara lugar a la
pérdida total o parcial del derecho al cobro de la subvencidn
y/0, previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la
obligacién de devolver total o parcialmente la subvencidn
percibida y los consiguientes intereses de demora desde el
momento del abono de aquella hasta la fecha en gque se acuerde
la procedencia del reintegro.

15.2. Los posibles incumplimientos a que se hace referencia
en el apartado anterior se determinard de acuerdo con los
siguientes criterios:

a) Incumplimiento en 1la accidén formativa: se considerara
incumplimiento total no alcanzar el 25 por ciento de 1la
actividad formativa (medido con el indicador de nUmero de
horas multiplicado por numero de personas finalizadas), 1lo
que daréd lugar a la cancelacién de la subvencidén. La ejecucidn
parcial de la formacidén, siempre que sea superior al 25 por
ciento, minorard la subvencidén méaxima a liquidar en la parte
no ejecutada.

15.3. El procedimiento de reintegro se iniciard de oficio
desde el momento en que se aprecie la existencia de alguno de
los supuestos de reintegro previstos en las presentes bases
reguladoras y en el articulo 35 de la Ley Foral 11/2005, de
9 de noviembre, de Subvenciones.



15.4. La obligacidén de reintegro se entendera sin perjuicio
de lo previsto en la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de
Subvenciones, en 1lo relativo a 'Infracciones y sanciones
administrativas en materia de subvenciones'.

15.5. Las cantidades liberadas por aplicacidén de pérdida de
derecho a cobro o por renuncia expresa a la subvencidn, se
podrédn emplear para conceder dicha subvencién, en orden de
prelacidén segln puntuacién y sin necesidad de nueva
convocatoria, a las entidades qgue concurrieron a dichas
acciones formativas % que no obtuvieron subvencioén
inicialmente.

16. Proteccidén de datos

16.1. La informacidén contenida en las comunicaciones
realizadas por las entidades y centros solicitantes y por
aquellas que resulten beneficiarias quedard sometida a la
normativa vigente en materia de proteccidén de datos.

16.2. Los datos identificativos de las entidades y centros
solicitantes, Dbeneficiarias y personas participantes se
integrarédn en ficheros informéticos de la Direccidén General
de Educacidén y Formacién Profesional a los efectos oportunos,
pudiendo las entidades vy centros vy personas interesadas
ejercer los derechos reconocidos con caracter general en el
Reglamento General de Proteccién de Datos 2016/679, del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, y en
la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Proteccidén de datos
personales y garantia de los derechos digitales.

El tratamiento de los datos de caréadcter personal gque resulte
necesario para dar cumplimiento a esta convocatoria quedaré
sometido a lo dispuesto en el Reglamento UE 2016/679, del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril, relativo a
la proteccidén de las personas fisicas en lo que respecta al
tratamiento de datos personales y a la libre circulacidn de
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y a
lo dispuesto en la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de
Proteccidén de datos personales y garantia de los derechos
digitales, en lo gque no se oponga a aquel. Las entidades
beneficiarias seran las responsables de suministrar la
informacién prevista en el articulo 13 del citado Reglamento
a las personas participantes en los programas formativos.



17. Normativa aplicable.

17.1. En todo lo no previsto en estas bases se aplicara 1lo
dispuesto en el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio por el
que se desarrolla la ordenacidén del Sistema de Formacidn
Profesional y en la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre,
por la gque se regula la oferta formativa del sistema de
Formacién profesional en el &ambito laboral asociada al
Catdlogo Nacional de Cualificaciones Profesionales efectuada
por las administraciones competentes,

Asimismo, le serd de aplicacidén la Ley Foral 11/2005, de 9 de
noviembre, de Subvenciones; la Ley Foral 11/2019, de 11 de
marzo, de la Administracidén de la Comunidad Foral de Navarra
y del Sector Publico Institucional Foral; la Ley Foral 5/2018,
de 17 de mayo, de Transparencia, acceso a la informacién
publica y buen gobierno, y cualquier otra disposicidn
normativa aplicable en razdédn de la materia.

18. Publicidad de las subvenciones.

18.1. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 15 de la
Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones, la
Direccidédn General de Educacidén y Formacidédn Profesional hara
publico en el Portal de Navarra (www.navarra.es) las
subvenciones concedidas, con expresién de la convocatoria, el
programa y crédito presupuestario al que se imputan, entidad
beneficiaria, cantidad concedida % finalidad de la
subvencién.

Igualmente, en virtud de lo dispuesto en el articulo 20.8 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
dichos datos seran publicados por la Intervencidén General de
la Administracién del Estado en su pagina web.

Las entidades beneficiarias deben incorporar mencidn expresa
a la financiacién del Gobierno de Navarra y el Ministerio de
Educacidén, Formacidédn Profesional vy Deporte en todas las
informaciones, publicaciones, material didéctico %
certificaciones, asi como en los lugares en los qgue se
realicen los servicios y acciones.

A tal efecto, el simbolo del Gobierno de Navarra deberd tener
un lugar preferente y en ningin caso podrdn ser de menor
tamafio que el de la entidad promotora u organizadora. En todo
caso, se respetaradn las caracteristicas técnicas descritas en
el Decreto Foral 8/2020, de 12 de febrero, por el que se
modifica el Decreto Foral 4/2016, de 27 de enero, por el que



se regula el simbolo oficial del Gobierno de Navarra y su
utilizacidn.

18.2. Toda la documentacidn, publicidad, imégenes o
materiales que se utilicen por parte de la entidad para la
comunicacién y difusidén de esta convocatoria deberd emplear
un uso no sexista del lenguaje, evitar cualgquier imagen
discriminatoria de las mujeres o estereotipos sexistas vy
fomentar wuna imagen con valores de igualdad, presencia
equilibrada y pluralidad de roles e identidades de género.

19. Recursos.

Contra estas Dbases reguladoras y los actos dictados en
aplicacidén de las mismas, las personas o entidades interesadas
podran interponer recurso de alzada ante el Consejero del
Departamento de Educacién, en el plazo de un mes contado a
partir del dia siguiente al de su publicacién en el Boletin
Oficial de Navarra o al de su notificacién, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 122.1 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Comin de las
Administraciones Publicas y en el articulo 126.3 de la Ley
Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administracidén de la
Comunidad Foral de Navarra y del Sector Publico Institucional
Foral. Si el acto recurrido no fuera expreso, podréa
interponerse recurso de alzada en cualquier momento a partir
del dia siguiente a aquel en que se produzcan los efectos del
silencio administrativo.

20. Régimen de penalizaciones a aplicar en el caso de
incumplimientos

Se establece el siguiente régimen de penalizaciones por
incumplimientos detectados en el marco de las actuaciones de
seguimiento y control que realiza la Direccidn General de
Educacién y Formacidén Profesional, detalladas en las bases
reguladoras de esta convocatoria:

1. Los incumplimientos se penalizaran hasta un 30 por ciento
respecto al total de puntos obtenidos en el baremo de la
siguiente convocatoria, segun la siguiente graduacidn:

- Por cada incumplimiento de carédcter leve: un 1 por ciento
de penalizaciédn.

- Por cada incumplimiento de caracter grave: un 5 por
ciento de penalizacién.

- Por cada incumplimiento de caracter muy grave: un 10 por
ciento de penalizacidn.



2. Cada uno de estos incumplimientos tendrad caréacter
acumulativo, no pudiendo superar nunca la suma de todos
ellos el 30 por ciento de penalizacidédn respecto al total
de puntos obtenidos en el baremo.

3. La subsanacidén de las deficiencias detectadas darad lugar a
una reduccién del 50 por ciento de la penalizacidn prevista
en el punto 1.

4. Tendrédn la consideracién de incumplimientos leves:

- La no existencia de solicitudes de las ©personas

admitidas.

- El seguimiento incorrecto del listado de admisién del
alumnado.

- La no existencia del recibi del material didéactico
entregado.

- La no comunicacién de cambios de fechas, horarios,
lugares de imparticién, profesorado y tutores de 1la
actividad formativa.

- En caso de haber indicado el compromiso de la orientacidn
profesional, no haber realizado la sesidén grupal o las
individuales, si estas Ultimas se hubieran solicitado.

- En el caso de practicas no laborales:

e Que el programa formativo de 1las préacticas no
laborales no incluya los criterios y procedimientos
para realizar el seguimiento y la evaluacidén (PNL-
2)

e Que en las hojas de control y seguimiento de la
actividad del alumnado en préacticas (PNL-4) no haya
firmas de éstos o no se describa la actividad.

e Que en las hojas de control y seguimiento de 1la
actividad del alumnado en practicas no se describa
la actividad.

¢ Que no proceda la exencidén de las practicas.

e Que los documentos presentados para solicitar 1la
exencién no sean los correctos.

e Que no se hayan recogido 1las renuncias a las
practicas, cuando procedan.

5. Tendran la consideracidédn de incumplimientos graves:

- Que las coberturas del seguro del alumnado sean
insuficientes.

- Que el periodo temporal del seguro contratado sea
insuficiente.

- En caso de haber indicado el compromiso de la orientacidn
profesional, no haber realizado ni la sesién grupal ni
las individuales, si estas Gtltimas se hubieran
solicitado.



- Que no se envien diariamente las hojas de control de
asistencia al Departamento de Educacidn
- Que se haya dado por apto al alumnado cuando no ha
asistido al 75 por ciento de las horas de cada moédulo
formativo.
- La no existencia de convenio para la realizacidén de las
préacticas.
6. Tendrédn la consideracién de incumplimientos muy graves:
- La no existencia de seguro del alumnado.
- La existencia de firmas no auténticas del alumnado en
el control de asistencia.
- La no coincidencia entre las firmas originales y 1lo
remitido al repositorio del Departamento de Educacidn.
7. -En el caso de préacticas, que las firmas no coincidan con
el numero de asistencias reflejadas en el documentd de
evaluacidén del alumnado (PNL-5).



ANEXO II
INSTRUCCIONES DESARROLLO ACCIONES FORMATIVAS
l.Participantes en las acciones formativas:

1.1 Tipologia de acciones formativas por caracteristicas de
las personas preferentes a quien se dirige:

Las acciones formativas podréan estar dirigidas
preferentemente a:

a) Personas en desempleo.
b) Personas trabajadoras.

En cada una de estas tipologias de acciones, el porcentaje de
personas con la caracteristica preferente admitidas a los
cursos serd de al menos el 70% del total.

A efectos del cémputo de dicho porcentaje, las personas en
situacidn administrativa irregular seran consideradas
personas en situacidédn desempleo.

La consideracidén de personas ocupadas o desempleadas vendré
determinada por su situacidén laboral al inicio de 1la
formacién.

Las personas fijas discontinuas, durante los periodos de no
ocupacién, y aquellas personas incluidas en un expediente de
regulacién de empleo no computaran como ocupadas a efectos
del limite establecido en el articulo 20.4 de la Orden
EFP/942/2022, de 23 de septiembre.

1.2. Podréan participar en las acciones formativas previstas
en esta convocatoria:

a) Las personas en situacién de desempleo, inscritas como
demandantes de empleo en las agencias del Servicio
Navarro de Empleo-Nafar Lansare. No obstante, de
conformidad con lo dispuesto por el articulo 5.1.c) del
Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, no serd precisa la
inscripcién como demandante de empleo cuando una norma
especifica asi lo prevea, y en particular en el supuesto
de personas joévenes inscritas en el fichero del Sistema
Nacional de Garantia Juvenil, de acuerdo con lo previsto
en la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobacidédn de
medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad
y la eficiencia. Asimismo, podran participar aquellas



personas en situacién de desempleo no inscritas como
demandantes de empleo, dque, debido a su situacidn
administrativa, no puedan realizar dicha inscripcidn.
Aquellas personas que solo cuenten con pasaporte, se les
facilitard por parte del Servicio Navarro de Empleo un
cbébdigo de identificacidén para la participacién en las
acciones formativas.

b) Las personas ocupadas pertenecientes a los siguientes
colectivos:

—Las personas que prestan sus servicios retribuidos
en empresas o en entidades publicas no incluidas en
el dmbito de aplicacidén de los acuerdos de formacidn
en las Administraciones publicas y cotizan a la
Seguridad Social en concepto de formacidn
profesional.

—Las personas que se encuentren en alguna de las
siguientes situaciones: fijas discontinuas en los
periodos de no ocupacidédn, personas que accedan a
situacién de desempleo cuando se encuentren en
periodo formativo o personas acogidas a regulaciédn
de empleo en sus periodos de suspensién de empleo.

—-Las personas adscritas al Sistema Especial para
Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios incluidos en
el Régimen General de la Seguridad Social durante
los periodos de inactividad, al Régimen Especial de
Trabajadores Autdénomos (incluidas las personas
autbénomas pertenecientes a una mutua profesional),
al del Mar y a aquellos otros de la Seguridad Social
gue no coticen por formacidén profesional.

—Las personas socias y trabajadoras de las
cooperativas, sociedades laborales vy empresas y
entidades de la economia social.

1.3. Las acciones formativas estan destinadas a grupos de 15
personas. Las entidades beneficiarias podrdn aumentar el
numero de participantes hasta 20 cuando estén inscritas para
ello. Aungque las personas que excedan de 15 no seran tenidas
en cuenta para la liquidacidén deberédn estar aseguradas en los
términos establecidos en las bases 3.8, 3.11 y 3.12, pudiendo
ser acreditadas si finalizan la formacidén con evaluacidn
positiva. (calificacidén numérica superior o igual a 5 de los
mbédulos formativos y calificacidén de “Supera” en formacidn en
empresa) .



Las personas destinatarias de la formacidén podran participar
un maximo de dos veces en cada accidén formativa.

1.4. La seleccidn de participantes serd realizada por la
entidad beneficiaria, atendiendo a las necesidades
identificadas por la Direccién General de Educacidén vy
Formacién Profesional del Departamento de Educacidén vy a
criterios de igualdad y de objetividad. Deberd garantizar,
ademas, que las personas participantes cumplen los requisitos
de acceso o disponen de las competencias basicas para realizar
la accién formativa.

La inscripcién se efectuaréd a través del apartado de formacidn
del portal de Gobierno de Navarra:

(https://formacion.navarra.es/es/) o en las agencias de
empleo, previa solicitud de cita previa.

1.5 Requisitos de acceso:

Para acceder a un certificado profesional se requerira el
cumplimiento, segln sean de nivel 1, 2 o 3, de los siguientes
requisitos:

a) Para un certificado profesional de nivel 1 no se
exigen requisitos académicos ni profesionales, aunque se
han de poseer las habilidades de comunicacién suficientes
que permitan el aprendizaje. En el caso de requerir
competencias basicas previas, la oferta correspondiente
podrd incorporar complementos de formacidédn a estos
efectos, siempre vinculados a los centros de personas
adultas para garantizar su reconocimiento directo o a
través del proceso de acreditacidén de competencias
basicas que se regule.

b) Para un certificado profesional de nivel 2 se requiere
el graduado en Educacién Secundaria Obligatoria o
equivalente a efectos de acceso, un certificado
profesional de nivel 2, un certificado de competencia
incluido en 1la oferta a realizar, o un certificado
profesional de nivel 1 de la misma familia profesional.

c) Para un certificado profesional de nivel 3 se requiere
el titulo de Técnico o Técnico Superior, de Bachiller o
equivalente a efectos de acceso, un certificado
profesional nivel 3, un certificado de competencia
incluido en 1la oferta a realizar, o un certificado
profesional de nivel 2 de la misma familia profesional.



1.6. En casos de ofertas de grados C que incluyan grados B
con requisitos de acceso inferiores al del grado C, se
procedera de la siguiente forma:

a) Ofertas completas de grado C: se exigird el requisito de
acceso correspondiente al grado C. En caso de que hubiera
plazas libres al impartirse el grado B que exige un
requisito de acceso de inferior nivel, se podréan ofertas
esas plazas con el requisito del nivel B.

b) Oferta modular del grado C: se ofertardn primero los
grados B que exigen un requisito de acceso de igual nivel
al del grado C, y en ultimo lugar, el grado B de nivel
inferior. En cada caso, se exigiréd el requisito de acceso
asociado a cada grado B.

2. Admisién.

En aplicacidén de la Orden Foral 40/2024 de 11 de abril, cuando
el numero de solicitudes que cumplan los requisitos de acceso
sea superior al nUmero de plazas ofertadas (15) para cada
accidédn formativa, la entidad Dbeneficiaria realizard una
seleccidén. Esta seleccidén se realizard atendiendo a 1los
siguientes criterios:

a) Se establecen dos grupos destinatarios:
i. Personas empleadas.
ii. Personas en desempleo.

Cuando la accidn formativa esté dirigida
preferentemente a uno de estos grupos
destinatarios, el 100% de las plazas estaran
reservadas para personas de ese grupo. En caso de
que no se completara el grupo de 15 personas, se
podréd recurrir a personas del grupo no preferente,
siempre con un limite del 30% del total.

b) Se establece 3 subgrupos de acceso en base a los
criterios indicados en el Anexo I de la Orden Foral
40/2024 de 11 de abril:

i. Personas que cumplen alguno de 1los
criterios indicados como prioritarios.
ii. Personas gque no cumplen alguno de 1los
criterios indicados como prioritarios.
iii. Personas que cumplen el criterio indicado
como de menor prioridad.



2.1.

c)

El orden de prelacidén en cada uno de estos grupos
se realizaré atendiendo a los criterios
complementarios vy la puntuacidén correspondiente
indicados en el punto siguiente de esta resolucidn.
En caso de empate, se procederd al desempate con la
letra del sorteo realizado para tal fin por el
Departamento de Educacidédn. Se aplicard al primer
apellido de las personas solicitantes y se utilizaréa
el sorteo referido al curso escolar en el que se
comience la accién formativa.

En los grupos de cada accidén formativa se
establecerdn una reserva de plaza por discapacidad
reconocida igual o superior al 33 por ciento (una
plaza) y una reserva de plaza por género
infrarrepresentado (una plaza). Este criterio se
determinard por el Departamento de Educacién
analizando el género de las personas inscritas en
la oferta correspondiente a un periodo. Si el
porcentaje de uno de los géneros fuera superior al
70% se considerard que hay infrarrepresentacidén del
otro. El anexo IV de esta resolucidén recoge las
familias profesionales en donde se ha determinado
que serad de aplicacidén este criterio y en cudl de
los géneros.

Si no existieran personas que cumplieran 1los
criterios para cubrir las plazas reservadas, estas
plazas se afiadirdn a las restantes.

Si por aplicacién de los criterios de admisidn
resultara admitida una  persona gue tuviera
superados todos los médulos del grado C, no
computard a efectos del cupo de 15 personas por
grupo establecido como norma general. En cada grupo
podrd haber hasta 2 personas admitidas en estas
circunstancias.

Criterios y ponderacién:



Criterios prioritarios

Personas trabajadoras que se |10 puntos
encuentren en situacidén de
suspensiédn de contrato o de
reduccién de jornada como
consecuencia de un expediente
de regulacidén temporal de
empleo de los referidos en el
RD-Ley 30/2020, de 29 de
septiembre
Personas que hayan | 7 puntos
participado en el
procedimiento de acreditaciodn
de competencias profesionales
y que necesiten completar su
formacién
Personas que tengan | 7 puntos
acreditado otro grado del
mismo nivel del grado de 1la
oferta y que esté integrado en
el mismo grado de un nivel
inmediato superior que el
grado de la oferta.

Criterios complementarios
Por cada grado acreditado a |l punto
los que hacen referencia 1los
dos criterios prioritarios
anteriores
Jovenes menores de 30 afios, |1 punto
exclusive
Personas paradas de larga |1l punto
duracién
Personas mayores de 45 afios, |1 punto
inclusive
Personas en situaciédn de |1 punto
desempleo con bajo nivel de
cualificacién
Mujeres 1 punto
Personas derivadas desde los |1 punto

servicios de Orientacidén del
Servicio Navarro de Empleo -
Nafar Lansare o desde las
entidades colaboradoras para
la prestacidédn de servicios de
orientaciédén




Personas derivadas desde las |1l punto
unidades de Orientacidén de

centros del Sistema de
Formacién Profesional

Personas qgue no hayan |1 punto
realizado ninguna accidn
formativa de certificado

profesional en el semestre
inmediatamente anterior

Criterio de menor prioridad (¥*)

Personas que hubieran | -10 puntos
abandonado, sin motivo que
resulte Jjustificado, alguna | (menos diez)
formacidén durante el presente
curso escolar o el anterior.

(*)En caso de que la aplicacidén informatica Iris del Servicio
Navarro de Empleo - Nafar Lan Sare, no permita la
determinacidén y concrecidén de este criterio, se seguiré
manteniendo la penalizacidén de participar en las acciones
formativas durante 3 meses.

2.2. Procedimiento:

Las entidades se podran descargar de la aplicacién informatica
del Servicio Navarro de Empleo - Nafar Lan Sare “IRIS” un
archivo con las personas inscritas.

El Departamento de Educacién facilitard a las entidades una
aplicacién externa con la que proceder a la baremacidn
automatica del listado de personas inscritas. Una vez
baremado, se procederd a su ordenacidén, en base a dos
criterios:

1. Por grupo destinatario (formacidn dirigida
preferentemente a personas desempleadas — ocupadas).
2. De mayor a menor puntuacidn.

Se comenzard la configuracidén del grupo de personas atendiendo
al siguiente orden:

1. Personas con discapacidad no incluidas entre 1las
primeras quince de la lista de admisidén ordenada.

2. En caso de familia profesional incluida en el anexo IV
para reserva de plaza por género infrarrepresentado,
primera persona del género infrarrepresentado no
incluida entre los primeros quince.



3. Resto de personas, de mayor a menor puntuacidén, del grupo
destinatario preferente.

4. Si hubiera todavia plazas vacantes, personas del grupo
destinatario no preferente, de mayor a menor puntuacidn
hasta completar el grupo de quince.

El centro formativo validaréd la informacidén proporcionada por
las primeras qguince personas del listado con el fin de
comprobar que cumplen los requisitos indicados y que siguen
interesadas en realizar la formacidén. En caso contrario, se
seguira comprobando los requisitos de las personas del listado
en el orden establecido por los criterios de admisidén hasta
llegar a completar el grupo de 15 personas.

2.3. En caso de que, tras aplicar los criterios de seleccidn,
sean admitidas personas que ya tuvieran acreditado alguno de
los médulos formativos programados, no estaradn obligadas a
asistir a los mdédulos que tuvieran acreditados y las entidades
de formacidén deberdn comunicar esta circunstancia a la
Direccién General de Educacidén y Formacidédn Profesional, del
Departamento de Educacidédn. A todos los efectos, serd como si
hubieran asistido, salvo en lo concerniente a la liquidacién
de la accidén formativa, donde se aplicard lo indicado en el
punto 12.11 del Anexo I de esta resolucidn.

2.4. Una vez realizada la seleccidén, la entidad de formacidn
informaréd al Departamento de Educacidén de los resultados de
la misma.

2.5. En caso de que se programe mas de un médulo formativo a
impartir de forma modular, segtin lo seflalado en la base
10.4.del Anexo I, los criterios de seleccidén y orden de
prioridad para la incorporacidén de otras personas a la
formacidén se aplicaran al inicio de cada mbédulo formativo
programado.

3.Instrucciones relativas al alumnado:

3.1. El alumnado deberd asistir y seguir con aprovechamiento
las acciones formativas. La entidad Dbeneficiaria deberéa
informar a las personas participantes de las obligaciones que
comporta su asistencia a la accidén formativa. Constituyen
causas de exclusiédn:

a) Incurrir en mas de tres faltas de asistencia no
justificadas al mes.



b) No seguir con aprovechamiento la accidén formativa.

c) Dificultar el normal desarrollo de la accidn
formativa.

d) La falta de respeto o consideracidén con el personal
docente, alumnado o el personal del centro o entidad que
imparta la formacién.

e) La utilizacidn de forma inadecuada de las
instalaciones y equipamientos del centro o entidad que
imparta la formacién.

f) No cumplir la normativa en seguridad y prevencién de
riesgos laborales seguin el contenido del certificado
profesional que se imparta durante el desarrollo de la
accién formativa.

g) Cualquier otra gue pudiera constar en el reglamento
de funcionamiento del centro o entidad que imparta la
formacidn.

3.2 En caso de que el alumno/a no estuviera siguiendo con
aprovechamiento la accién formativa, mantuviera actitudes no
respetuosas, o incumpliera la normativa de seguridad vy
prevencidén de riesgos laborales, serd apercibido por la/el
docente del mdédulo, o cualguier persona del centro docente
con estas atribuciones, por escrito, en un primer momento. El
apercibimiento serd firmado por el/la alumno/a. En caso de
que el/la alumno/a volviera a ser apercibido por su actitud
de no aprovechamiento, falta de respeto o incumpliendo medidas
de seguridad, se le notificard, por escrito, la expulsidén del
curso y sera sancionado tal y como indica la normativa.

3.3. E1 alumnado sancionado con la expulsidén o rescisidn de
matricula en un grado D no podrad ser admitido en el mismo
centro en un grado C,B,6 A, aunque fuera en otra familia
profesional, al menos, durante el presente y el siguiente
cursos escolares.

3.4. Para cualquier otro aspecto no contemplado en estos
puntos, serd de aplicacidén el Reglamento de Convivencia del
centro.

3.5. E1l alumnado que abandone sin causa justificada una accién
formativa participaréd en la siguiente admisién con un criterio



de menor prioridad. En caso de que la aplicacién de gestiodn
IRIS no pudiera recoger este hecho, se aplicard el criterio
aplicado hasta la actualidad por el que dicha persona no podré
inscribirse ni participar en otra accidén formativa organizada
por el Departamento de Educacidén hasta que hayan transcurrido
3 meses desde la fecha de abandono. En el caso de expulsidn
del alumnado, esta limitacidén se extenderd hasta los 12 meses
desde la fecha de expulsidn.

3.6. El1 Departamento de Educacidén podra proceder a la
suspensién cautelar de la ejecucidn de una accidn formativa
cuando se observen anomalias que repercutan
significativamente en el desarrollo normal de la imparticidn
de la formacidn.

4 . Gestidén de la formacidén en empresa u organismo equiparado.

4.1 Las personas participantes en las acciones formativas
contempladas en esta convocatoria podran efectuar formacidn
en empresa u organismo equiparado, en las condiciones
reguladas en el articulo 21 de la Orden EFP/942/2022, de 23
de septiembre.

4.2. La entidad beneficiaria debera facilitar la realizacidn
de la formacidén en empresa a aquellas personas que en el
momento de la imparticién de la formacidén completen 1la
totalidad de los médulos de un certificado de profesionalidad
y no estén exentas de su realizacidn.

Se penalizara con 500 euros en la liquidacidén de la accidn
formativa por cada persona a la que no se posibilite 1la
realizacién de la formacidn en empresa.

4.3. Esta formacidén deberd realizarse en la Comunidad Foral
de Navarra, salvo autorizacidén de la Direccidén General de
Educacién y Formacién Profesional por causas debidamente
justificadas. Las personas participantes en dichas préacticas
tendran que estar aseguradas en los mismos términos que las
participantes en las acciones formativas.

Para el alumnado que se inscriba y curse un Grado C, en cada
médulo profesional se especificard, en el plan formativo
correspondiente, su parte de formacidén en empresa u organismo
equiparado. Esta tendra una duracidén total de 80 horas.

Si el alumnado completase el certificado superando Grados B
o grados A tendrd que realizar 80 horas de formacidén en
empresa tal y como se indica en el RD 659/2023, en su articulo



80. Podréd solicitar al centro la exencidén de la formacidn en
empresa presentando documentacidén acreditativa de la
experiencia laboral relacionada.

Si el alumnado tiene que realizar la formacidén en empresa de
80 horas, el centro tendrd que garantizar que las pueda
realizar en los 4 meses siguientes a la superacidn del Gltimo
médulo del grado. Si existiera motivo Jjustificado por el
alumno/a y el centro estuviera conforme, se podrd solicitar
a la Seccidn de Formacidn Profesional Continua y Empresas un
aplazamiento en dicha formacidén en empresa.

4.4. Renuncia a la Formacidén en Empresa (grados B):

Si el alumnado, ©por cualgquier circunstancia ©personal,
laboral, etc. no pudiera o quisiera realizar la formacidn en
empresa (grados B) cuando el centro se las ofrece, y siempre
dentro del plazo de los 4 meses siguientes a la superaciédn
del Gltimo mdédulo del grado, dejarad constancia de su negativa
mediante la firma del documento de renuncia a la formacidn en
empresa U organismo equiparado.

En este caso, no procederad la certificaciédn del grado C hasta
que se realice y supere la formacidn en empresa u organismo
equiparado.

4.5. Acceso a la formacidén en empresa u organismo equiparado
(modalidad Dual) y a la formacidén en empresa u organismo
equiparado (grados B).

El equipo docente de los Grados A, B y/o C podran decidir la
no realizacidén de la formacidén en empresa u organismo
equiparado de wuna persona que realiza la formacidén si
consideran, de forma colegiada, que esta persona no ha
adquirido ni las competencias profesionales y/o personales
suficientes ni muestra la actitud adecuada para el desempefio
profesional al nivel exigible con el numero de horas
impartidas del grado.

Esta decisién se plasmard en un acta de evaluacién
extraordinaria.

4.6. La formacidén en empresa u organismo equiparado tendra
lugar, como norma general, una vez realizados el resto de
médulos formativos del certificado profesional con evaluacidn
positiva.



Asimismo, podran tener lugar simultdneamente a la realizaciédn
de la accidén formativa, durante la imparticidédn del ultimo
médulo o siempre que se haya completado al menos el 75 por
ciento de la duracién total de los méddulos formativos que
componen el certificado de profesionalidad, previa
autorizacién de la Direccidn General de Educacidén y Formaciodn
Profesional.

Si la formacidén en empresa se iniciara una vez finalizada la
accidén, no deberdn transcurrir mads de 4 meses entre dicha
finalizacién y el inicio de la estancia formativa en empresa.
Para determinados certificados profesionales gque por su
naturaleza presenten dificultades para el cumplimiento del
citado plazo, podréd solicitarse a la Direccidén General de
Educacidén y Formacidén Profesional una autorizacidn para su
ampliacidn.

4.7. Exencidén de la formacidédn en empresa. La exencidn de 1la
parte de formacidén en empresa correspondiente al grado C se
realizard cuando la persona participante acredite experiencia
laboral wvinculada al certificado profesional. El1 alumno/a
solicitard la exencidén al centro formativo, adjuntando al
menos Informe de Vida Laboral y si fuera necesario, un informe
de la empresa donde se deje constancia de las funciones
desempefadas. El centro resolverd la solicitud en un plazo de
dos semanas.

4.8. La formacidén en empresa u organismo equiparado no implica
relacién laboral con la empresa ni supone compensacidén
econémica a las personas participantes, salvo en lo previsto
en la base 6 sobre becas y ayudas, si se trata de personas
desempleadas.

4.9. Las personas desempleadas que realicen formacidén en
empresa podran ser Dbeneficiarias de las becas y ayudas
previstas en la base 6 de este Anexo. La consideracidédn como
persona desempleada vendrd determinada por su situacién
laboral al inicio de las préacticas profesionales no laborales.

4.10. Segun la disposicidédn adicional guincuagésima segunda
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social
que entrd en vigor el 1 de enero de 2024, todo alumnado de
Formacién Profesional continua que cumpla los requisitos para
ello y que realice practicas formativas en empresas u
organismos equiparados, deberd cotizar a la Seguridad Social
y por tanto, todas las gestiones oportunas para ello seréan
asumidas bien por el centro adjudicatario de la subvencidén o



por las empresas receptoras del alumnado, segUn acuerden las
partes implicadas.

4.11. De acuerdo con el apartado 4 de 1la disposicidn
transitoria primera del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio,
en todo caso, antes del inicio de la estancia en empresa u
organismo equiparado, deberd garantizarse que el alumnado
haya cursado la formacidén correspondiente para alcanzar las
competencias necesarias para el desempefio de las funciones de
nivel basico en Prevencidédn de Riesgos Laborales, establecidas
en el articulo 35 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero,
por el gque se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Prevencién, sin perjuicio de lo establecido en el articulo
153.2.d). del presente real decreto. Para ello, en aquellos
certificados profesionales que no contaran en su ordenacidn
con un mdédulo profesional o Dbloque formativo de riesgos
laborales, deberad incluirse la formacidén complementaria en
riesgos laborales segin el Anexo III cuyos contenidos deben
servir para alcanzar el Resultado de Aprendizaje 2 del anexo
V del presente real decreto.

5.Calificacién y evaluaciodn.

5.1 Evaluacidén continua. La formacidén deberd ser objeto de
una evaluacidén continua destinada a comprobar la adquisiciédn
de las competencias profesionales y para la empleabilidad,
asi como los resultados de aprendizaje. Para ello, los métodos
e instrumentos de evaluacidén se adecuarédn a la naturaleza de
los distintos tipos de resultados de aprendizaje a comprobar
y se acompafiardn de los correspondientes soportes para su
correccién y puntuacidén, de manera dgque se garantice la
objetividad, fiabilidad y validez de la evaluacidén, asi como
la accesibilidad mediante el establecimiento de medidas vy
condiciones de realizacién de los procesos de evaluacidn
adaptados a las necesidades de las personas en formacidn.

5.2. La evaluacién final atenderd a la globalidad de
resultados de aprendizaje. Para poder presentarse a la prueba
de evaluacién final de un mébdulo profesional la persona en
formacidén deberd justificar una asistencia de, al menos, el
75 por ciento de las horas totales del mismo en la modalidad
presencial.

Cada médulo profesional tendrd una calificacidén numérica,
entre uno y diez, sin decimales, y quedard reflejado como
«superado o «no superado» Jjunto a la citada calificaciédén
numérica. Se considerardn positivas las puntuaciones iguales
O superiores a cinco puntos



La evaluacién de la formacidén en empresa se recogerd en la
evaluacién y calificacidén de cada mdédulo profesional, en caso
de ofertas de certificados completos, y para la formacidn en
empresa u organismo equiparado, en caso de ofertas de grados
B o A, en los términos de “Superada” o “No superada”.

La superacidn del certificado profesional correspondera a una
decisidén colegiada del equipo docente, y se tomard atendiendo
al conjunto de competencias incluidas en la formacidén y los
resultados de aprendizaje.

5.3. La calificacidén final a consignar en el certificado
profesional serd la media aritmética expresada con dos
decimales.

5.4. Repeticidn de la formacidn.

Un certificado profesional solo podra cursarse dos veces CoOmo
maximo, en caso de no superarse. Cuando circunstancias
excepcionales asi 1o justifiquen, la Administracidn
competente podra autorizar una tercera matricula.

5.5. Reclamaciones al proceso de evaluacidén y calificacidn:

Adaptando lo establecido en la OF 49/2013, de 21 de mayo, en
su capitulo IV, “Reclamaciones en evaluaciones finales de la
formacidén profesional del sistema educativo y de ensefianzas
profesionales de artes plasticas y disefio.”, y atendiendo a
sus particularidades, el procedimiento de reclamaciones en la
FP Continua se realizard de la siguiente manera:

1. Si, tras las aclaraciones del profesorado, existiera
desacuerdo con la calificacidén final obtenida o con la
decisién sobre acceso a la fase de formacién préactica
en empresas el alumnado podra reclamar, por escrito y
ante la direccidén del centro, presentando cuantas
alegaciones justifiquen su disconformidad, en el plazo
de dos dias hédbiles a partir de la fecha fijada por el
centro para la comunicacidén oficial de la calificacién
final o de la decisién adoptada.

2. Recibida la reclamacidén, el director o directora
del centro abrird el correspondiente expediente.

5.6. Reclamacidén contra la calificacidén final en un mdéddulo o
bloque formativo.



Recibida una reclamacidén contra la calificacidén final en un
médulo o bloque formativo, el director o directora convocaré
al equipo docente del grado A, B o C, excluido el profesorado
reclamado, para que, dentro del siguiente dia hébil al de
presentacidédn de la reclamacidn, estudie la misma, teniendo en
cuenta las alegaciones presentadas, y elabore el informe
correspondiente, en el que recoja de forma razonada la
decisidén adoptada de modificacidén o ratificacidédn de 1la
calificacién final objeto de revisidédn. La direccidn del
centro, en la forma y plazo méds breve posible, entregard una
copia al alumno o alumna o, en su caso, a su padre, madre ©O
representante legal. De esta forma se pondra término al
proceso de reclamacidédn en el centro.

Agotado el proceso de reclamacidédn en el centro, el alumno o
alumna o, en su caso, representante legal, podran solicitar
a la direccidén, por escrito, en el plazo de dos dias hébiles
a partir de la fecha de recepcidédn de la citada copia, que la
reclamacién se eleve al Servicio de Inspeccidén Educativa.

La direccién del centro, en el plazo de dos dias habiles a
partir de la solicitud de reclamacién, enviard el expediente
al Servicio de Inspeccidédn Educativa.

El Servicio de Inspeccidn Educativa tras analizar el
expediente y considerando, entre otros aspectos, lo dispuesto
en el articulo 3 de la Orden Foral 49/2013, emitird un informe
que sera elevado al Director General competente para la
resolucidén de la reclamacidn.

La Resolucidén del Director General deberd dictarse en el plazo
maximo de diez dias habiles desde la recepcidn del expediente
en el Servicio de Inspeccidédn Educativa y pondra fin a la via
administrativa.

6.Becas y Ayudas.

6.1. Las personas desempleadas que participen en las acciones
formativas podrdn ser beneficiarias de las becas y ayudas
previstas en el capitulo IV de la Orden EFP/942/2022, de 23
de septiembre, cuando cumplan los requisitos y condiciones
previstos en la citada norma y en esta base. La consideracidn
como persona desempleada vendrd determinada por su situacidn
laboral al inicio de la accién formativa o de incorporacidn
de la persona participante a la misma, si esta es posterior.
Se entendera como persona desempleada aquella que al inicio



de la formacién se encuentre en situacidén de desempleo e
inscrita como demandante de empleo en los servicios publicos
de empleo. En caso contrario, no se tendrad derecho a las becas
y ayudas. De igual forma, se interrumpird el derecho a la
percepcién de la beca vy/o ayuda mientras la persona
desempleada deje de tener tal condiciédn.

Las ayudas y becas se otorgaradn mediante régimen de concesidn
directa, de conformidad con lo establecido en el articulo
6.5.d), de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre.

El centro formativo suministrard informacidén a las personas
desempleadas sobre las becas y ayudas a las que puedan optar
y sobre los requisitos exigibles para su obtencidn, asi como
los modelos de solicitud de becas y ayudas. La informacidn
sobre las becas y ayudas, la documentacidén a presentar y los
modelos de solicitud estaran disponibles en las unidades
compartidas facilitadas a los centros desde el Departamento
de Educaciédn.

Las personas desempleadas deberan solicitar la ayuda o beca
y aportar la documentacidén exigida antes de la finalizacidn
de la accidén formativa.

El centro formativo remitird las solicitudes de becas y ayudas
al Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare Jjunto con la
certificacién Jjustificativa de la asistencia a la formacidn
y la documentacién relativa al tipo de ayuda o Dbeca
solicitada, en el plazo de 10 dias habiles a contar desde el
dia siguiente al de finalizacidén de la accidén formativa.

En el caso de acciones formativas cuya duracidén sea superior
a 2 meses, el centro podrd realizar un envio intermedio con
la solicitud y la certificacidén justificativa de la asistencia
a la formacidén, asi como la documentacidén relativa al tipo de
ayuda o beca solicitada correspondientes a dicho periodo.

6.2. Tipos de becas y ayudas:
a) Beca de asistencia para mujeres.

Podrdn solicitar esta ayuda mujeres que participe en
acciones formativas pertenecientes a las siguientes
familias profesionales: Agraria; Edificacién vy Obra
Civil; Electricidad vy Electrdénica; Energia vy Agua;
Fabricacidn Mecénica; Industrias Extractivas;
Instalacién y Mantenimiento; Madera, Mueble y Corcho; vy
Transporte y Mantenimiento de Vehiculos. La cuantia a



percibir serd de 9 euros por dia de asistencia a la
accién. En el caso de que una persona participe el mismo
dia en dos o mas acciones formativas, pertenecientes a
dichas familias profesionales, subvencionadas por el
Departamento de Educacidén o por el Servicio Navarro de
Empleo-Nafar Lansare dentro del sistema de formacién
profesional continua, cobrard esta beca por una de ellas.

b) Beca de discapacidad.

Correspondera a personas que tengan un grado de
discapacidad del 33 por ciento o superior, acreditado
por el organismo estatal o autondmico correspondiente.
La cuantia a percibir serd de 9 euros por dia de
asistencia a la accidén. En el caso de gque una persona
participe el mismo dia en dos o méds acciones formativas
subvencionadas por el Departamento de Educacidén o por el
Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare dentro del
sistema de formacidén profesional continua, cobrard esta
beca por una de ellas.

c) Beca de mujeres victimas de violencia de género.

Corresponderd a mujeres victimas de violencia de género,
acreditada por la Oficina de Atencidén a las Victimas del
Delito del Gobierno de Navarra u organismo equivalente.
La cuantia a percibir serd de 10 euros por dia de
asistencia a la accidén. En el caso de gque una persona
participe el mismo dia en dos o mas acciones formativas
subvencionadas por el Departamento de Educacidén o por el
Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare, cobrard esta
beca por una de ellas.

d) Ayuda de transporte.

Las personas desempleadas que acudan a las acciones
formativas tendrdn derecho a una ayuda de transporte
puiblico. Se tendrd en cuenta el domicilio que, como tal,
el alumnado tenga consignado en la base de datos de la
agencia de empleo en la que esté inscrito, aungque sea
distinto del que haya proporcionado a efectos de
notificacién. Se podrad tener en cuenta el domicilio en
el gue resida habitualmente cuando este no coincida con
el de la citada base de datos y pueda ser objeto de
comprobacidén por el Servicio Navarro de Empleo-Nafar
Lansare.



En el caso de que utilicen la red de transporte publico
urbano para asistir a la formacidén, tendran derecho a
percibir una ayuda maxima de 1,5 euros por dia de
asistencia y curso.

Si fuese precisa la utilizacidén de transporte publico
para el desplazamiento interurbano, tendran derecho a
percibir una ayuda méxima de 15 euros por dia de
asistencia y curso. El gasto real de la utilizacidén de
transporte pUblico para el desplazamiento interurbano se
justificard por medio de la aportacidén de un billete de
transporte.

Cuando no exista medio de transporte publico entre el
domicilio habitual de la persona desempleada y el de la
entidad de formacién o este transporte no tenga un
horario regular que permita compatibilizarlo con el de
la accidén formativa, se podra tener derecho a la ayuda
en concepto de transporte en vehiculo propio. Esta
circunstancia sera apreciada por el o&érgano competente
para el abono de 1la ayuda. La ayuda en concepto de
transporte en vehiculo propio tendrd una cuantia de 0,19
euros por kildbmetro, con un limite maximo de 15 euros
por dia de asistencia y curso.

e) Ayuda de manutencién.

Podridn recibir esta ayuda las personas desempleadas due
participen en acciones con horario de mafiana y tarde, siempre
y cuando sea el horario habitual de la accién formativa vy
nunca la excepcidén, y que ademds tengan su domicilio a més de
20 km de la localidad de imparticidén. E1l importe de esta ayuda
serd de 12 euros/dia lectivo.

f) Ayuda de alojamiento y manutencidn.

Se tendrd derecho a esta ayuda cuando, por la red de
transporte existente, los desplazamientos no puedan
realizarse diariamente antes y después de las clases y la
residencia de la persona desempleada se encuentre a méas de 90
km de 1la localidad de imparticién. En todo caso, esta
circunstancia serd apreciada por el érgano gestor del Servicio
Navarro de Empleo-Nafar Lansare. Se podrd percibir por este
concepto hasta un méximo de 33,33 euros/dia. Ademés, la
persona desempleada podréa cobrar el importe de los
desplazamientos inicial y final desde su residencia habitual,
con un maximo de 30 euros para la suma de los dos. Esta ayuda



serd incompatible con la de transporte en vehiculo propio y
transporte interurbano.

El gasto real de alojamiento se justificard por medio del
contrato de arrendamiento, factura o cualquier otro medio
documental acreditativo.

g) Ayuda de conciliacién.

Podran ser Dbeneficiarias de esta ayuda las personas
desempleadas que tengan hijos e hijas menores de 12 afios o©
algin familiar dependiente hasta 2.° grado, siempre que
convivan con ellas y que, al inicio de la accidén formativa,
cumplan los siguientes requisitos:

—No haber rechazado ofertas de empleo adecuadas.

-No haberse negado a participar en actividades de
promocidén, formacidn o reconversidén profesional en el
plazo de un mes desde el agotamiento del subsidio por
desempleo o la prestacidn contributiva.

—Carecer de rentas de cualquier clase superiores al 75
por <ciento del TIPREM. Se entenderd cumplido este
requisito siempre que la suma de las rentas de todas las
personas integrantes de la unidad familiar, dividida por
el numero de sus componentes, no supere el 75 por ciento
del IPREM, segun el articulo 24 de la Orden EFP/942/2022,
de 23 de septiembre.

La cuantia de esta ayuda de conciliacidén ascenderd al 75
por ciento del IPREM diario por dia de asistencia al
curso.

S6lo se percibirdn Dbecas vy ayudas cuando las personas
participantes deban trasladarse a sesiones formativas
presenciales

Constituird causa de pérdida del derecho a percibir las ayudas
y becas incurrir en mads de tres faltas de asistencia no
justificadas al mes en cada accidén formativa.



ACCIONES FORMATIVAS OFERTADAS PARA LA SUBVENCION.

ANEXO Il

Ne FORM
accio ili comp
Cédigo Famili N ) Horai €/ Horas €/H | TOTAL PNL FORM IMPORTE
n Certificado a Accion Formativa Formacidn HORA TOTAL FORM | formac PRL PRL (75€ COMPL FORMACION
form prof. cp ion PRL ' X15) (hx9€X15)
ativa
1 ADIESTRAMIENTO BASE Y
SEADO0412 SEA EDUC CANINA 340 10,71 54.621,00 30 9 4.050 |1.050 59.721,00
2 DOCENCIA PARA EL
SSCEO0110 SSC oc EI\(/:IPLEO 340 10,71 54.621,00 30 9 4.050 |1.050 59.721,00
3 SERV ESTETICOS DE
IMPP0208 IMP HIGIENE, DEPILACION Y 480 12,77 91.944,00 30 9 4.050 |1.050 97.044,00
MAQUILLAJE
4 IMPQ0208 IMP PELUQUERIA 590 12,77 113.014,50 30 9 4.050 |1.050 118.114,50
5 SEA_C_006_ MANT PISCINAS Y OTRAS
4B SEA INSTALACIONES ACUATICAS 350 10,71 56.227,50 30 9 4.050 |1.050 61.327,50
6
SEA_C_006_ MANT PISCINAS Y OTRAS
4B SEA INSTALACIONES ACUATICAS 350 10,71 56.227,50 30 9 4.050 |1.050 61.327,50
7 ATENCION SOCIOSANIT A
SSCS0208 SSC PERSONAS DEPENDIENTES 370 10,71 59.440,50 30 9 4.050 |1.050 64.540,50
EN INSTITUCIONES
8 ATENCION SOCIOSANIT A
SSCS0108 SsC PERSONAS DEPENDIENTES 480 10,71 77.112,00 30 9 4.050 |1.050 82.212,00
EN EL DOMICILIO
9 COMLO110 | COM ACTIV AUX DE ALMACEN 210 9,89 31.153,50 30 9 4.050 |1.050 45 6.075 42.328,50
10 COMT0211 | COM | ACTIV AUX DE COMERCIO 230 9,89 34.120,50 30 9 4.050 |1.050 50 6.750 45.970,50
11 ACTIV GESTION PEQ
COMTO0112 | COM COMERCIO 450 9,89 66.757,50 30 9 4.050 |1.050 71.857,50
12
ELE256_1 ELE OP AUX MONTAJE REDES 220 11 36.300,00 30 9 4.050 |1.050| 47,5 6.412,50 47.812,50

ELECTRICAS




13 OPERACIONES AUXILIARES
DE MONTAJE Y
ELEQO111 ELE MANTENIMIENTO DE 310 11 30 50 6.750 63.000,00
EQUIPOS  ELECTRICOS Y 51.150,00 4.050 |1.050
ELECTRONICOS
14 OPERACIONES AUXILIARES
DE MONTAJE DE
INSTALACIONES
ELES0208 ELE ELECTROTECNICAS Y DE 300 1 49.500,00 <] 4.050 |1.050 >0 6.750 61.350,00
TELECOMUNICACIONES EN
EDIFICIOS
15
SOCORRISMO EN
AFDP AFD INSTALACIONES ACUATICAS 290 10,85 | 47.197,50 30 4.050 |1.050 52.297,50
16
AFDP AFD | SOCORRISMOEN 290 10,85 | 47.197,50 30 4.050 |1.050 52.297,50

INSTALACIONES ACUATICAS

1.041.934,50




ANEXO IV
Sexo sobrerrepresentado en las ofertas de Formacidén Continua
Datos para la admisién de las acciones formativas del Anexo

IIT de esta resolucidn

Familias profesionales Plaza reservada Plaza Reservada
Hombres Mujeres
- - . Si
Administracion y gestion
- . . No No
Actividades fisicas y deportivas
. i
Agraria S
N N
Artes y Artesanias ° °
e No No
Artes graficas
. . No No
Comercio y Marketing
e - S
Edificacidn y obra civi
. - Si
Electricidad y Electrénica
. sl
Energia y Agua
o - Si
Fabricacién Mecdanica
. . N N
Hosteleria y Turismo P N
- . sl
Industrias alimentarias
. : Si
Industrias extractivas.
- - sl
Informatica y comunicaciones.
Y. . Si
Instalacién y mantenimiento.
Si
Imagen personal
: sl
Imagen y sonido
Si
Madera, mueble y corcho.
. s
Quimica
N N
Sanidad ° °
. . . No No
Seguridad y medio ambiente
. . s
Servicios sociocult. y a la com.
: 9 . Si
Textil, confeccién y piel
. Si
Transporte y mant. vehiculos.




